
PLANILLA ANEXA AL ARTÍCULO 15 

 

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 

SECRETARÍA GENERAL 

DEROGACIONES 

Unidad Organizativa Nivel 

CASA MILITAR 

DIRECCIÓN GENERAL DE LOGÍSTICA       I 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE MEDIOS AÉREOS      III 

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y MANTENIMIENTO AERONÁUTICO   III 

 

SECRETARÍA GENERAL 

HOMOLOGACIONES Y REASIGNACIONES 

Unidad Organizativa Nivel 

SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN OPERATIVA DE MOVILIDAD AÉREA Y TERRESTRE II 

(Ex Dirección de Coordinación Operativa de Medios Aéreos y Movilidad) 

DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGUIMIENTO OPERATIVO Y GESTIÓN   I 

CASA MILITAR 

DIRECCIÓN DE AGRUPACIÓN AÉREA       II 

(Nivel anterior: III) 
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